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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad en 
Su importante salud.

^Gaceta 22 de Noviembre.)

Núm. 5509

Gobierno Civil 
—

Ultimado el proyecto de camino vecinal ‘ 
de Eftablimente á Paigpuñent, se abre en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
Orden de 3 de Octubre último, una informa
ción pública durante el plazo de cinco días 
que empezarán á contarse desde el de la 

publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que les Corporaciones y par- 
ticularts interesados puedan exponer sobre 
dicho proyecto cuanto se les ofrezca, á cuyo 
fin estará expuesto en la oficina de Obras 
Públicas (calle de Veri núm. 7) durante las 
horas de oficina.

Palma 24 de Noviembre de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Núm. 5510
Ultimado el proyecto de camino vecinal 

de Bufiola á Orient se abre en cumplimien
to de lo dispuesto en la R O. de tres de 
Octubre último, una información pública 
durante el plazo de cinco dias, que empeza
rán á contarse desde el de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , pa
ra que las Corporaciones y particulares in
teresados puedan exponer sobre dicho pro
yecto cuanto se les ofrezca, á cuyo fin esta
rá expuesto en la oficina de Ooras Púb i- 
cas (calle de Veri número 7) durante las 
horas de oficina.

Palma 24 de Noviembre de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Vdlanueva

Núm. 5511
Negociado :8.°—Circular

Encargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerza de la Guar
dia Civil, vigilancia y d. más dependientes 
de mi autoridad la buacn y captura de los 
reclutas excedentes de cupo, coya media 
filiación á continuación se expresa y en 
caso de ser habidos sean puestos á dispo- 
cisióo del Sr. Coronel del Regimiento de 
Infanteria de Baleares número 1.

Palma 24 de Noviembre de 1903.
El Gobernador, 

Luis de la Torre Villanueva

Relación que se cita
Antonio Fernando Alzina, hijo de Anto

nio y de María natural de Porreras.
Fué filiado como soldado con el n.° 33 

del sorteo y reemplazo de 1902.
Benito Vaquer Tomás, hijo de Guiller

mo y de Margaiita natural de Porreras.

Fué filiado como soldado con el n.° 46 
del sorteo y reemplazo de 1902.

Antonio Val és Capó, hijo de Miguel y 
de Margarita, natural de Sansellas.

Fué filiado como soldado con el n 0 15 
del sorteo y reemplazo de 1902.

Antonio Florit Font, hijo de Rafael y de 
Maria, natural de Sineu.

Fué filiado como soldado con el numero 
46 del sorteo y reemplazo de 1902.

Bernardino Fone Llabrés, hijo de Félix 
Ignacio y de Gertrudis Ignacia Maria, na
tural de Sansellas, avecindado en Sóller.

Fué filiado como soldado con el n.° 86 
del sorteo y reemplazo de 1902.

Bartolomé Tur Tur, hijo de Antonio y de 
Catalina, natural de Santa Gertrudis.

Fué filiado como soldado por el cupo de 
su pueblo y reemplazo de 1903 con el nu
mere 86 del sorteo.

Antonio Torres Guasch, hijo de Juan y 
de Maria, natural de Santa Eulalia.

Fué filiado como soldado con el numero 
38 del sorteo y reemplazo de 1902.

Antonio Ferrer Mari, hijo de Juan y de 
Maria, natural de San Carlos.

Fué filiado como soldado por el cupo de 
su pueblo y reemplazo de 1903 con el nu
mero 39 del sorteo.

Francisco Riera Domenge, hijo de Pedro 
José y de Antonia, natural de Manacor.

Fué filiado como soldado con el n.° 167 
del sorteo y reemplazo de 1902.

Bernardino Fiol Domenge, hijo de Anto
nio y de Juana Maria, natural de Manacor.

Fué filiado como soldado con el n.° 170 
del sorteo y reemplazo de 1902.

Juan Alomar Ramis, hijo de Francisco y 
de Francisca, natural de Sineu.

Fué filiado como soldado con el n.° 45 
del sorteo y reemplazo de 1902.

Antonio Bauzá Mayol, hijo de Juan v 
de Bárbara, natural de Soller.

Fué filiado como soldado con el n.e 69 I 
del sorteo y reemplazo de 1902.

Nicolás Morey Pereiló, hijo de Sebastian I 
y de Sebastiana, natural de Santa Marga- I 
rita, avecindado en Sóller.

Fué filiado como soldado con el n.° 67 I 
del sorteo y reemplazo de 1902.

Juan Bauzá Bernat, hijo de Juan y de I 
Maria, natural de Sóller.

Fué filiado como Soldado con el núme
ro 62 del sorteo y reemplazo de 1902.

Bartolomé Más Tadeo, hijo de Francisco 
y de Esperanza, natural de Palma, avecin
dado en Sóller.

Fué filiado como soldado con el n.° 61 1 
del sorteo y reemplazo de 1902.

Pablo Mayol Bernat, hijo de Miguel y de 
Maria, natural de Sóller.

Fué filiado como soldado con el n.° 52 
del sorteo y reemplazo de 1902.

Francisco Mari Ferrer, hijo de Francisco 
y de Eulalia, natural de Santa Eulalia.

Fué filiado como soldado con el n.° 44 
del sorteo y reemplazo de 1902.

Joan Ramis Torrens, hijo de Miguel y 
de Catalioa, natural de Sansellas.

Fué filiado como soldado con el n.° 22 
del sorteo y reemplazo de 1903.

Cristóbal Mayol Bernad, h jo de Anto
nio y de Margarita, natural de Soller.

Fué filiado como soldado con el n.° 84 
del corteo y reemplazo de 1902.

Juan Marques Casteñer, hijo de Juan y i 
de Catalina natural de Soller.

Fué filiado como soldado con el n.° 81 I 
del sorteo y reemplazo de 1902.

Simón Ozonas Valles, hijo do Bartolomé I 
y de Apolonia, natural de Binisalcm, ave
cindado en Sóller.

Fué filiado como soldado con el n.° 78 
del sorteo y reemplazo de 1902.

Vicente Bernad Vaquer, hijo de Luis y 
de Antonia, natural de Palma, avencinda I 
do en Sóller.

Foé filiado como soldado con el n,° 73 
del sorteo y reemplazo de 3902.

Bartolomé Masanet Goula, hijo de Bar
tolomé y de Dionisia, natural de Barcelona, 
avecindado en Manacor.

Fué filiado como soldado con el n.° 14 
del sorteo y reemplazo de 1902.

Bernardo Comas Ohver, hijo de Nadal y 
de Catalioa, natural de Marratxi, avecin
dado en Buenos Aires.

Fué filiado como soldado con el n.° 26 
del sorteo y reemplazo de 1902.

Juan Seria Borráa, hijo de Juau y de 
Mariana, natural de Sta. Mana.

Fué filiado como soldado coo el n.° 21 
¡ del sorteo y reemplazo de 1902.
I Miguel Mesquida Amengual, hijo de 
| Francisco y de Margarita, natural de Po- 
I rieras.

Fué filiado como soldado con el n.° 31 
del sorteo y reemplazo de 1902

Miguel Bonnin Bnnnin, hijo de José y 
de Francisca, natural de Petra.

Fué filiado como soldado con el n.° 40 
del sorteo y reemplazo de 1902.

Juan Maymó Bauzá, hijo do Gabriel y de 
Francisca, natural de Petra.

Fué filiado como soldado con el n.* 26 
del sorteo y reemplazo de 1902.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
Según noticias oficiales recibidas en este 

Centro, ha desaparecido la peste bubón-ca 
en Bresbane (Australia) y en Durban (Natal).

Lo que se hace público para conocimien
to de las Autoridades sanitarias y casas con
signatarias cuyos buques toquen en puertos 
españoles.

Madrid 20 de Noviembre de 1903.=E1 
Director general, Carlos María Cortezo.

^Gaceta 21 de Noviembre.)

SECCION OFICIAL 

Núm. 5512
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Excma. Diputa
ción le ha sido concedida, ha acordado 
abrir un concurso para que los que as
piren á obtener el arrendamiento del 
Teatro Principal de esta ciudad para 
dar funciones desde el dia 2 de Diciembre 
próximo hasta el dia 7 de Enero sigaien»

te, puedan presentar libremente sus pro* 
pesiciones en pliego cerrado en la Secre
taria de esta Diputación desde el dia si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  hasta las do
ce del dia 30 del corriente.

El empresario deberá sujetarse al 
cumplimiento de las condiciones relati
vas al modo y forma de utilizar dicho 
edificio, sus dependencias y decoracio
nes, publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
n.° 5548 correspondiente al dia 5 de 
Agosto de 1902; reservándose esta Cor
poración:

!.• La facultad de no hacer la adju
dicación si no considera aceptable nin
guna de las proposiciones presentadas, 
ó juzga insuficiente la garantía ofrecida.

2 .° Suspender las funciones después 
de inaugurada la temporada si la com- 
pañia no correspondiera á la categoria 
del Teatro, ó los espectáculos fueran im
propios de la cultura del público que á él 
habitualmeote concurre. En este caso 
deberá someterse el empresario á la re
solución adoptada sin que pueda inter
poner contra la misma recurso de ningu
na clase, ni reclamar indemnización de 
los perjuicios que con tal motivo se le 
puedan ocasionar.

3 .° Prorrogar el contrato por mútuo 
convenio de las partes.

Palma 24 Noviembre de 1903.—El Vi
cepresidente, Antonio Barceló.—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Font

Núm. 5513
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Anuncio.—La Representación del Estado 

en el Arrendamiento de Tabacos, y Direc* 
esón General del Timbre y Giro Mútuo, con

1 fecha 9 del actual participa á esta Delega
ción haber sido nombrado por la Sociedad

, «Unión Española de Explosivos,» Agente 
I para ejercer en esta provincia la vigilancia 

y represión del contrabando del pólvoras y
1 demas materias Explosivas, á D. Manuel 

Alcalde Ramiro.
Lo que se hace saber por medio del pre

gente anuncio para conocimiento del públi-
I co en general.

Palma 18 Noviembre de 1903.—Francie- 
I co de Semir.

Núm 5514
I D. Valentín Sambricio y Parejo, Admi

nistrador de Hacienda de la provincia
I de las Baleares.

Hago saber: Que estará de manifiesto al 
I público en esta Administración, á efectos 
l le reclamación, durante diez dias contade- 
I ros desde el de ¡a publicación del presente 
I anuncio, el padrón de carruajes de lujo de 
I esta Capital, formado por la misma para 
I el año 1904; advirtiendo que no serán ad
I mitidas las que se presentaren después da 
I transcurrido el plazo eafialado.

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 21 Noviembre 1903.—Valentín 
Sambricio.

M.C.D. 2022



Núm. 5515 |
ALCALDIA DE PALMA

El máties dia primero de Diciembre pró
ximo á la hora once, tendrá lugar en eí Sa- = 
lop de Sesiones de esta Casa Consistorial, 
publica licitación á la llana, durante quin- | 
ce minutos, para adjudicar ai autor de la 1 
oferta mas beneficiosa para el Ayuntamien- r 
to, el destejo para las obras de colocación : 
y suministro de unos 220 metros lineales « 
de encintado ó bordillo para una acera de ' 
un metro de ancho que ha de ser conetrui- I 
da en el camino de Son Sardina de este 
término municipal.

El precio máximo, qua se señala como 
tipo es de 749 pesetas 43 c^áfimos importe 
del presupuesto de contrata, siendo dese
chada toda oferta que exceda de esta suma.

La obra será ejecutada con sujeción á 
le.8 condiciones facultativas de manifiesto i 
en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Los licitadores deberán constituir un de- • 
pósito provisional de 22 pesetas 97 cénti- i 
mos equivalentes al 5 pg de la cantidad ¡ 
señalada como tipo.

El rematatite queda sujeto á la Instruc
ción de 26 de Abril da 1900, y Reales D?.- 
éretos de fecha 20 de Junio y 12 de Julio 
de 1902 y demás disposiciones vigentes.

Palma 21 de Noviembre de 1903.—El 
Alcalde, Antonio Piañas.

Núm. 5516
A tenor de lo acordado por el Ayunta

miento en 14 do Agosto deí año 1899 du
rante la primera decena del mes de Diciem 
bre próximo se admitirán en estas oficinas 
peticiones de puestos eventuales de venta 
en la Plaza Mayor para los dias de la feria 
de Santo Tomás (del 19 a 25 de Diciem
bre inclusives.)

Los pu-stos solicitados se adjudicarán al 
mejor postor por medio de subastas á la 
llana sobre los precios de tarifa diaria.

Se celebrarán estas subastas el dia 11 de 
Diciembre á las doce en esta Casa Consis
torial.

Palma 21 Noviemb e 1903.—El Alcalde, 
Antonio P-anti?.

Núm. 5517
Se anuncia al público que el dia 30 del 

corriente mes da Noviembre terminará el
plazo b d  el cual los v cinos de Palma pue 
den giüdir la concesión por medio de su 
baste, ce pueatoe de venta fijos en 1
Ma\or para eí porio io de l.° Enero 1904 á 
31 Diciembre 1906; cuya co vocato-ia

1 uo su । suma, 
la Ploz» l

i nn 4 a 5

fué pub icada eo 22 Septiemb e úitmo.
Palma 21 N vimbre de 1903. -El Al

calde, Antonio Planas.

Núm. 5518
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Estaco ' expresivo de los gastos causados 
durante la última semana qu? termina 
en 12 Septiembre en las obras que este 
Ayuntamiento haca por Administración.

Sitio donde se efectúa la obra
Casa Consistoriai.—Oficiales (jornales) 7, 

importe pesetas 22*75.—Peones (jornales) 
5, importe 11*25 poseías.

Almacén.—Oficiales (jornaks) 7, impor
te pesetas 22*75.—Piedra machacada me
tros cúbicos 6, importe pesetas 13*20.—Es
puertas 24, importe pesetas 15.

En varias obras.—Oficíeles (jornales) 5, 
importe pesetas 16*25.

Reparaciones y conservación de empe
drados y afirmados. — Oficiales (jornales) 
25, importe pesetas 81*25. -Peones (jorna
les) 105, importe pesetas 236*25.—Conduc
tor y .Ca? oso, importe pesetas 22‘dp — 
Arana de i ’r, metros cúbicos 0'750, impor
te pesetas UñO —Cemento comúo, küógra- 
mos 800, ‘ ü(>ort p seta 11 92 T «aporte 
doescomb-o-; m tros cúbicos 25*750, im- 
poí te pee iás 18.—Piedra aaeha^a la me- 
troé cú icos 4, importe pes taa 8'80.

Vanas repa aciones de este Manicipio. — 
Oficiad i (jornalero, impo ¿e pesetas 16 25 
—Psones (jo ualee) 10, inporte peseCBS 
22*50 _ . .

RetMráciodes cárcel de Partido.—Oficia- 
ks (jo-nske) 5, importe pesetas 16*25.— 
Peonas (jo, • e) mporta p setas 22 50.

EsDerci’ escombros Muelle.— Oficiales 
(jornales) 15, importe pesetas 33*75.

Recojer yerbas marinas.—Oficiales (jor
nales) 5, importe casetas 11*25.

Ayudante del Herrero — Oficiales (joma- 
les) 5, importe pesetas 11*25.

Limpia escaleras y Muralla.— Peones 
(jornales) 7, importe pesetas 15'75.

Vertederos Molinar.- Peones (jornales) 
5, importe pesetas 11*25.

Limpia arquetas y repartidores.—Peones 
(jornales) 2, importe pesetas 4*50.

Caminos vecinales. — Arena de mar me
tros cúbicos 0'750, importe pesetas 1*50.— 
Cemento comúo kilógamos 1000, importe 
pesetas 14.—Sillería basta metros cúbicos
6, importe pesetas 48.

Obras del Puedo da 
basta metros cúbicos 80, 
640.

Suma total.—Oficiales 

Palma.—Silleria 
importe pesetas

(jornales) 79, im
porto pesetas 231*75 — Pt-ones (jornales)
144, importe pesetas 324.—Conductor y 
Carros 5, importe pesetas 22*50.—Arena de 
mar, metros cúbicos 1*500 importe pesetas 
3. —Cemento comúo, k lógramos 180 im
porte pesetas 25*92 —Silleria basto 86, im
porte pesetas 688.—Trasporte de escom
bros, metros cúb eos 25*750, importe pese
tas 18.—-Piedra machtcada metros cúbicos 
10, importe pesetas 22.—Espuertas 24, im, 
porte pesetas 15.

Suministrados por los contratistas: Don 
Gaspar Campa de trasporte de tierras y 
arena; D. José Riera de Cemento común; 
D Nicolás Lliteras de piedra machacada; 
D. Jaime Sampol de espuertas

Palma 12 Septiembre de 1903.—El Al
calde, Planas.

Núm. 5519
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Arbitrios. El día veintiocho Diciembre 
i próximo á las once y media mañana ten

drá lugar en est^e Casas Consistoriales por
r m^dio de pliegos cerrados, y bajo la presi- 

d-meía del 8r. A calde ó Concejal en quien
delegue, la 2 a «objeta para el arriendo del
arbitrio municipal establecido sobre los 
puestos de v nta eu el mercado y vías pú
blicas durante el año de 1904 con sujeción 
al pliego de condicione» que se halla de 
manifiesto sn la Secretariado esta Corpo
ración.

Servirá de tipo para Ja subasta la canti- 
¿ ¿«d do siete mil pesetas y no se admitirá 
' ninguna proposición que baje de dicha

Para tomar parte en la subasta deberán
; los licitadores constituir previamente en 
§ depósito «n la Caja municipal como fianza
' provisional la cantidad de trescientas cin- 
I cu ’nta pesetas equivalente al 5 por 100 del 
t importe ó valor total de este contrato, de- 

■ hiendo el rematante á los diez dias de he- 
I;1 cha la adjudicación definitiva á su favor, 

aumentarlo en concepto de fianza definitiva 
hasta novecientas ochenta pesetas equiva
lente ai 14 pg de la cantidad en que le 
haya sido adjudicada la subasta.

Las fianzas habrán de constituirse en 
metálico ó eu valores ó signos de crédito 
del Estado al tipo de cotización oficial del 
día en que la misma se constituya, ó bien 
en valores del municipio, admitiéndose es
tos por todo su valor nominal, y también 
en los créditos reconocidos y liquidados de 
que habla el art 13 de la Instrucción de 26 
Abril 1900 sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales, y por el tipo y 
en la forma y condiciones que dicho artí
culo establece.

El acto dará principio en eí día, hora y 
sitio designado en el presente anuncio, é in- 
tBediatamente s procederá á la lectura del 

i mismo, del art. 1? de ia Instrucción y del 
pliego de condiciones.

Terminada la lectura da estos documen
tos, el Presidente declarará abierta la lici
tación ñor un plazo de media hora, duran-
te 1 cual los licitadores entregarán al Pre
sidente ios pliegos qu? contengan sus pro
posiciones, en cuya carpeta deberá bailarse 
escrito lo siguiente: < Proposición para op
tar á la subasta leí arriendo del arbitrio 
sobre ¡os puestos de venta en el Mercado y 
vías públicas» El Presidente los recibirá, 
s ñalando cada pliego con el numero que
le corresponda por el orden de presenta
ción y los dejaré sobra la mesa á la vista 

i del público.
Los pliegos se entregarán cerrados al 

i Presidente de la mesa de subasta y dentro

de ellos deberá hallaree la proposición ejus- I so insarta, para cubrir el déficit que resalta 
tada ai modelo adjunto, 'el resguardo que • en el presupuesto municipal orúinario for-
acredite la constitución de la fianza provi- i 
sional y la cédula personal del lioitadot. 
Cuando un licitador presente más de un 
pliego, bastará que en cualquiera de los que 
presente acompañe estos dos últimos do- | 
cumentos.

Uoa vez entregados los pliegos al Pre- | 
Bidente, no podrán retirarse por niugúu § 
motivo, quedando sujetos sus autores al re- | 
saltado de la subasta.

Si entre las proposiciones admitidas hu- I 
biese doa ó más de iguales más ventajosas 
que las restantes, se hará la adjudicación I 
provisional del remate á favor de aquel cu- I 
yo pliego tenga el número más bajo.

Las proposiciones se harán en el papel | 
timbrado correspondiente.

El contrato se hace a riesgo y ventura I 
para el rematante, sin que por ninguna I 
causa pueda pedir aumento ó disminución I 
del precio ó rsecision.

El contratista quedará obligado á esd- I 
pular con los obreros que le presten sus I 
servicios la duración de las horas de traba- I 
jo y precio del jornal y á someter las cues- I 
tioaes que surjan por incumplimiento de | 
dicho contrato á la decisión de la Comí- I 
sión de Reformas sociales, todo con sujo- I 
ción á lo que determina el Reai Decreto de 
*20 Junio 1902.

Para todos los efectos de este contrato 
regirán loa artículos de la Instrucción de 
26 Abril 1900 aplicables ai mismo, á los 
cuales deberá sujetarse el rematante.

Modelo de proposición
D.vecino de......según cédula perso

nal número.... que aompafia, enterado del | 
anuncio y pliego de condiciones para la eu- I 
basta del arriendo dei arbitrio municipal 
establecido sobre dos puntos de venta en I 
el Mercado y vías públicas durante el año 
1904, se ofrece tomar á su cargo dicho ser
vicio con entera sujeción á aquellas por la 
cantidad de.... (en letra»).... pesetas..... 
céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia para conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en la 
referida subasta.

Mahón 21 de Noviembre de 1903.—-El 
Alcalde-Presidente, Juan Victory.

Núm. 5520
AYUNTAMIENTO

DE SAN JUAN BAUTISTA
Terminados los repartimientos de ¡a con

tribución Territorial de este pueblo por rus
tica y urbana para el año de 1904, estarán 
expuestos al público á efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta proviacia.

San Juan Bautista á diez y siete de No
viembre de 1903.—El Alcaide interino, Vi
cente Torres.—El Secretario, Bartolomé Es
canden.

Núm. 5521
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Acordado por esta Corporación munici

pal ceder por medio de subastas la recau
dación y aprovechamiento de los arbitrios 
municipales, Derecho de plaza y via públi
ca, de degüello en el matadero, del corral 
común, y ocupación de la via pública por 
los carros, durante el año próximo de 1904 
en cumplimiento y á los efectos de lo dis
puesto en el art.0 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, se hace público el men
cionado acuerdo advirtiendo que durante el 
plazo de diez dias á contar del siguiente de 
la publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , se admitirán en la Secreta
ria de este Ayuntamiento las reclamaciones 
que se intenten en contra de las subastas 
de referencia, y pasado dicho plazo ningu
na será atendida.

Algaida 19 de Noviembre de 1903.—El 
Alcalde, Julián Cardell.—El Secretario, Pe
dro Oliver.

Núm. 5522
Aprobada, en principio, la Tarifa de ar

bitrios sobre los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que á continuación 

mado para el ejercicio económico de 1904 
por el presente se anuncia, que el expedien
te de su referencia se hallará de manifiesto, 
por término de 10 días, en la Secretaría de 
este Municipio, á fin de que cualquier con
tribuyente pueda enterarse y producir laa 
reclamaciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878; cuya tarifa 
de arbitrios es la siguieme:

Artículos: pavos y gallinas —Unidades, 
uno.— Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
0*50 pesetas.—Consumo calculado durante 
el año, 300.—Producto anual, 150 pesetas.

Artículos: pollos, perdices y coLejos.— 
Unidades, id.—Precio medio, 2 id.—Arbi- 
trio, 0*30 id.—Consumo calculado durante 
el afio, 1000.—Producto anual, 300 id.

Artículos: huevos.—Unidades, ciento.— 
Precio medio, 10 id.—Arbitrio, 1*50 id.— 
Consumo calculado durante el año, 6.000, 
— Producto anual, 90 id.

Artículos: leche.—Unidades, cien litros. 
— Precio medio, 40 id.—Arbitrio, 6 id.— 
Consumo calculado durante el año, 2.000, 
—Producto anual, 120 id.

Artículos: queso.—Unidades, un kilogra
mo.—Precio medio, 1*50 id.—Arbitrio, 0'23 
id.— Consumo calculado durante el año, 
2.000 —Producto anual, 460 id.

Artículos: paja, forraje y demás yerbas.
I — Unidades, cien khOgramos. - Precio 
i medio, 2*50 id.—Aibitno, 0*38 id.—Coneu- 

mo calculado durante el año 250.000.— 
Producto anual, 950 id.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, cien 
kilógramos.— Precie medio, 10*82. id. —Ar- 
bitno, 1*48 id.—Consumo calculado du
rante el año, 12.980. — Producto anual, 
192*12 id.

Artículos: lefia.—Unidades, cien kiló- 
gramos.—Precio medio, 3 id.— Aibitrio, 
0*40. —Consumo calculado durante el año, 
309.500.—Producto anual, 1.238 id.

Total, 3.500*12 id.
Algaida á 22 de Noviembre de 1903.— 

El Alcalde Presidente, Julián Cardell — 
I Por acuerdo del Ayuntamiento.—El Secre- 
I tario, Pedro Oliver.

Núm. 5523
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Habiéndose formado el repartimiento de 

I la contribución territorial sobre la riqueza 
i Rustica y Pecuaria de este término muñí- 
I cipa! correspondiente al próximo año 1904, 
I se hallará de manifiesto al público en ia Se- 
I cretaria de este Ayuntamiento á efectos de 
I reclamación, por el plazo do ocho dias, á 
I contar desde la inserción del presente 
I anuncio en el Bo l e t in  Of ic ia l  de la pro- 
I viocia, trao8currido cuyo plazo ninguna se- 
I rá atendida.

Biniealem 19 de Noviembre de 1903.— 
El Alcalde, Pedro Reus.—P. A. del A. y 

I J. P., Jaime Vallés, Secretario.

Núm. 5524
Habiéndose formado el repartimiento de 

I la contribución territorial sobre la riqueza 
I Urbana de este término municipal corres- 
I pondiente al próximo año 1904, se hallará 
I de manifiesto al público en la Secretaria de 
I este Ayuntamiento á efectos de reclama- 
I ción, por el plazo de ocho días, á contar 

desde la inserción de presente anuncio en 
I el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, trans
I corrido cuyo plazo ninguna será atendida.

Binisalem 19 de Noviembre de 1903.— 
i El Alcalde, Pedro Reus.—P. A. del A. y 
I J. P., Jaime Vallés, Secretario.

Núm. 5525 
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado el repartimiento de la contri* 
I bucióo territorial sobre la riqueza rústica 
I y pecuaria de esta villa para el próximo afio 
} 1904, queda expuesto al público en la Se* 
I cretaria de este Ayuntamiento para los efaC- 
I toa de redamación por espacio de ocho dias, 
I a contar desde el de la inserción de este 

acuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Deyá 22 de Noviembre de 1903.—El Ak 
calde, Bartolomé Vives.—P. A. del A. y 
J. P —Miguel Ripoll, Secretario.
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Núm. 5526
AYUNTAMIENTO DE SINEU 

Terminado el repartimiento de la contri
bución sobre la riqueza Urbana de esta vi- 
llu para el año 1904, permanecerá expues- 
t0 al público á efectos de reclamación por 
Ormino de ocho dias en 1a Secretaria de 
este Ayuntamiento á contar desde la inser
ción dei presente anuncio en el Bo l e t ín  
OFICIAL de la provincia.

Sineu 20 de Noviembre de 1903.—Ei Al
calde, Andrés Real.—El Secretario, Mateo 
Barceió.

Núm. 5527
I-Jota de ios gastos causados por las obra8 

de reparación hechas por administración 
durante las semanas que á continuación 
se expresan y en loa puntos que se in
dican.

Semana del día 8 al 15 de Margo
En el Cementerio.—Materiales, á An

drea Rosselló por unas puertas de cuarto 
con marco 37 pesetas 50 céntimos; por 
unas puertas vídr eras y persianas 40 pe
setas; un piulo de madera pinotea 2*50 pe
setas; cepillar 14 tablones 3 pesetas; y re
miendo de tramachas 1'25 pesetas, total 
84*25 pesetas.—En el Abrevadero á Anto
nio Gacias por un pozal nuevo y recompo
sición de otro 3*75 pesetas. —Reparación 
de paredes de la calle de Sineu y Se Racó 
de Llorito á D. Miguel Munar por 15| 
quintales cal á 0'75 pesetas importan 11*63 
pesetas.

Semana del 13 al 19 Abril
En el Cementerio. - Por 5 jornales de

Albañil á 2 peseta? hechos por Bartolomé 
Vidal 3, y por Juau Gelabert 2 importan 
10 pesetas —Materiales á Bartolomé Togo- 
ree por 9 quintales cemento á 0 80 pesetee 
importan 7*20 pesetas; á Julián Amoros 
por un fumeral y cántaros 4*80.—En el 
Matadero á Julián Amorós por 69 tejas y 
5 cántaros 4'65 oesetcs. —Eu si Excouveu- 
to de Mínimos, á Bartolomé Tugores por 
4 quintales yeso á 0'80 pesetas 3*20 id. ^y 
por 3^ docenas sillares a 1'88 pesetas 6*55 
id , total 9'75 pesetas.

Semana del 19 al 26 Abril
En el •xconvento de Mínimos.—Por 4 

jornales de Albañil hechos por Juan Gela- 
oert 2 y por Bartolomé Vidal 2 á 2 pese
tas uno, importan 8 pesetas.—Materiales, 
á Narciso Veiaise por 2 fogones y regiila 
5*50 pesetas; por cristales 6'40 pesetas, 
total 11*90 id; a Juan TimQner por unas 
vidrieras 9 pesetas.

Semana del 22 al 28 de Junio
En ei Cementerio.—Materiales á Juan 

Timonel por hacer seis candelabros gruesos 
a 8 pesetas uno 48 id , por piolara, pin
tarlos y embarnizarlos 8 pesetas, por 6 pía 
tiiios a 0'60 pesetas uno 3*60 id., total 59*60 
id.—En el Matadero, ai mismo Juan Timo 
ner, por una barra de acebuche de dos me
tros para colgar los bueyes 2*50 pesetas.

Semana del 5 al 12 de Julio
En ei Cementerio.—Por 4 jornales de 

Albañil 2 pesetas hechos por Bartolomé 
Vidal 2 y por Juau Golabert 2 importan 8 
pesólas. —Materiales a Bartommé Tugoies 
por 4 sacos cemento á 0*75 pesetas 3 id-

Semana del 10 al 16 Agosto
En la piaza de 8an Maiuos. — Por 2 jor- 

Uaies de Aiuaúil a 2 poseías, uno hecho
por Juan Geiaueit y Barlpmme Vidal im
portan 4 pesetas.—Maieriales a Bartolomé 
Tugores por 3 sacos cemento a U‘7ó pesetas 
iLupuito 2*25 id.; a Juan Uaiuemoy, por 
Cuerdas y hiele pata lu lieaiu 31Ó id. Bu 
ti Aorevudcio, a Auluuio Gacias por un 
poza; 2'50 peseias, a Juau Caiueuicy, por 
cUeiuas de eepaito y cáñamo 17*3.7 id.

Semana del 16 al 23 Agosto
En ia B.aza de San Muidos y oscaieia de 

bou Garriga.—Roí 3 jornales de aibaúii a 
2 pesetas nochus por Bartolomé Vidai 2 y 
por Juau Gelabort uno, importan 6 id.—■ 
Malcríales, a Bartolomé l'ugurcs, por 6 
docenas sillares a 2 pese va» para rao uo- 
lunmas de ia escalera 12 d.—Eu la Cusa 
Ooueistoriai por 3 juruaies de Albañil a 2

pesetas hechos por Juan Ge’abert 2 y por 
Bartolomé Vidal 1 importan 6 id.

Semana del lunes 7 al 13 de Septiembre
Eu la Consistorial.—Por un jornal de Al

bañil 2 pesetas.—Materiales a Bartolomé 
Tugores por 3 quintales cal á 0'75 pesetas 
2*25 id ; al mismo por cal para blanquear 3 
pesetas.—En la Carnicería.—Por un jornal 
del Albañil Bartolomé Vidal que también 
hizo el anterior 2 pesetas.—Materiales a 
Bartolomé Tugores por 3 sacos yeso y 3 de 
cemento á 0*75 pesetas 4*50 id.

Semana del 13 al 20 de Septiembre
En la Consistorial.—Por jornal de Al

bañil hecho por Bartolomé Vidal 3 peaetab; 
por 27 jornales invertidos para blanquear 
ia Consistorial y dependencias hechos por 
Juana M.“ Malas y Ferriol 9; por Juana 
Ana Ramis Vallespir 9, y 9 por Coioma 
Jorda expósita á P50 pesetas, importan 
40'50 id.—Materiales por escobillas é in
gredientes para el blanqueo satisfechos a 
la Matas 2'05 pesetas.—Por pintar las per
sianas ó sean rejas a Bartolomé Timoner 
5 pesetas; al mismo por 2 tablas anchas 
para el archivo 10 pesetas, al Matadero, a 
Bartolomé Timoner por un tamal doble y 
cordarlo 4 pesetas.—Por 3 jornales de Al
bañil á 2 pesetas hechos por Bartolomé Vi 
dal 2 y por Juan Gelabert 1 importan 6 
pesetas; al Cementerio, á Bartolomé Timo- 
ner por un par de vidrieras con marco 34 
pesetas.

Sineu 30 Octubre de 1903.—El Alcalde, 
Andrés Real.

Núm. 5528
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

Nota de los gastos causados durante Ja se- I 
mana anterior en las obras que por ad- 
ministracióu y por acuerdo de este 
Ayuntamiento se llevan á cabo en los 
sitios públicos que se detallan.

Sitio donde se efectúa la obra
En la Casa de Beneficencia.—Martin I 

Bausa, jornales 6, importe pesetas 12.— 
Bernardo Vadell, jornales 3|, importe pe
setas 6'65.—Esteban Ballester, jornales 3, 
importe pesetas 5*70.—Juan Bennaser, jor
nales 2, importe pesetas 3'80. —Juan Bassa, 
jornales 6, importe pesetas 7'50.—Suma 
35'65 pesetas.

Nota.—Han suministrado materiales los 
proveedores siguientes: Sablón, Antonio 
Palmer 1 carretada, importe pesetas 1'50. 
—Yeso, Sebastian Artigues 1 cuartera, im
porte pesetas 1'75. —Tubos, el mismo 10 
tubos, importe pesetas 1'50.—Herrería, 
Juan Vadell Santandreu materiales y tra
bajos, importe pesetas 14'40.—Carpintería, 
Antonio Riera Sureda ídem, importe pese
tas 59'50 —Suma 79'65.

Importa esta relación las figuradas cien
to catorce pesetas treinta céntimos. Lo que 
en cumplimiento del art. 166 de la Ley 
Municipal se publica para conocimiento 
del público.

Manacor 16 de Noviembre de 1903.—E- 
Alcalde, Francisco Ohver.

Núm. 5529 
DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 

d e pa l ma

Año de 1903

Movimiento ele Caja durantn el mes de
Julio último 

»ebe 
Existencia del mes anterior periodo adi

cional, 85990'64 pesetas.
Id. del mes anterior, 66031'65 id.
Recibido de D. Francisco Kosselló por un 

solar n.° 137 vía 8. Silvestre, 141'75 id.
Id. de D. Cayetano Agui.ó tercer trimes

tre arriendo carruajes fúnebres, 1000'31 id.
Id. de D. Bartolomé Piza por id. afue

ras Puerta 8. Antonio, 581'58 id.
Id. de D. Nicolás Cortés por la mensua

lidad actual y a¿c arriendo Plaza Mayor, 
7711*00 id. *

Id. ue D. José Aguiió Valenti por tercer 
trimestre y a/c arriendo de la Pescadería, 
1800'00 id.

íd. de D. Juau Pizá por id. id. Pesas y 
medidas, 1250'25 id.

Id. de D. Pedro Borras Colom por id. 
arbitrio sillas de hierro paseos públicos, 
503'75 id.

Id. del mismo por id. id. «Matadero», 
4050'25 id.

Id. del mismo por id. id. «Licencias pa
ra construcciones», 3915'75 id.

Id. de la Tesorería Hacienda intereses 
4 p § de las laminas de la deuda perpetua 
interior del Estado números 737, 019, 737 
y 520, 23'30 id.

Id. de D. Gabriel Perez por derechos 
arancel servicios municipales del cemente
rio durante Jumo último, 252*70 id.

Id. de D. Gabriel Cañellas por una se
pultura n.® 20 vía Armonía, 200'00 id.

Id. del Ayuntamiento Marratxí por cuo
tas carcelarias y gastos Juzgados años an
teriores, 350'00 id.

Id. de D. José Canet por la mensualidad 
actual y a/c arriendo Consumos, 55900'07 
ídem.

Id. de D. Matías Salvé por valor de un 
caballo declarado de desecho para la guar
dia municipal, 250'00 id.

Id. del Ayuntamiento de Sólier 2.° tri
mestre y a^c cuota carcelaria corriente año, 
291'67 id.

Importa el Debe, 230.245'47 id.

Haber
Satisfecho á D. Ventura Eipasas por la | 

gratificación corriente mes, 60'00 pesetas.
Id. á D. José Merelo por id. id. como I 

profesor taquígrafo correspondiente á los I 
meses de Junio y Jubo corrientes, 120 id.

Id. á D. Migue) Font por compostura I 
reloj Casa Consistorial, 300*00 id.

Id. á la sociedad «Gás» por intereses I 
4 pg desde el l.° Julio á 31 Diciembre I 
próximo, 1120 00 id.

Id. á los empleados Contaduría por la I 
gratificación oor trabajos extraordinarios, I 
500'00 id.

Id é D. Benito Pone 8?c asignación nía- I 
terial archivos, 375*00 id.

Id. á D. Gui.lermo Vanrell por la fiesta I 
religiosa al Beato Ramón Llull en S. Fran- I 
cisco, 165'85 id.

Id. á D. Antonio Bosch por gastos prí- I 
mer semestre del culto católico de la Cata- I 
drai de cargo del Ayuntamiento, 100'65 id I

Id. á D. Luis berra por la gratificación | 
2.e trimestre y gasto suplido por cuenta | 
Ayuntamiento en Madrid, 331*25 id.

Id. á D. Sebastian Quntglas 2.° pago 
¡ e^c reforma de la Rambla, 1570'00 id.
I Id. á D. Luis berra por pintar los tam

bores banda municipal, 54'00 id.
Id. á D. Juan Muntaoer por 7 trajes pa

ra id. id., 749*25 id.
Id. á D. Francisco Font por dos sombre- | 

ros para tambor mayor, 75*00 id.
I Id. á D. Juan Bonnin por alfileres df
I plata para id. id., 121'00 id.
I Id. á D Fernando Martí por 14 pares
I borceguíes id. id., 136'50 id.

Id. á D. Bartolomé Riera por efectos -pa- 
| ra id. id., 72'00 id.

Id. al Depositario por gasto suplido por 
I cuenta Ayuntamiento, 345'04 id.

Id. a D. Onofce Garau por petróleo para 
I las cuadras caDailos, 14*76 id.

Id. al mismo por id. para el alumbrado 
I suburbios, 811'33 id.

Id. a D. Ignacio Vidal por efectos para 
I la Casa Consistorial, 13'05 id.

Id. á D. José Riera por cemento para el 
I camino Son Rapiña, 6'56 id.

Id. á D. Gaspar Camps por trasporte 
I materiales id., 3*82 id.

Id. á los Sucesores Boscana por efectos 
I para la sección de Obras, 45*50 id.
I Id. á D. Antonio Miquel Mas y Reui co
I mo coopartícipe y mandatario de loe res

tantes propietarios importe de una sepul
tura n.° 20 de la circunferencia que ad
quiere el Ayuntamiento, 48*00 id.

Id. á D.a Josefa Serta por efectos cuadra 
caballos Guardia municipal, 1*49 id.

Id. á la misma para la casa Conaiotoriaí, 
33*32 id.

Id. a D.a Margarita Pol por papel tim
brado para oficinas, 204*05 id

Id. a D. Rafael Borras por jornales ope
rarios municipales, 869*30 id.

Id. á «La Económica» por el gas duran
te Jumo ultimo, 3631*10 id.

Id. á D. Simón Salom por cera para 
funciones religiosas, 53*86 id.

Id. á D. Junan Luis por carruajes para 
servicios municipales, 36*00 id,

Id. á D. José Tous por impresos de 
cuenta Ayuntamiento, 241*41 id.

Id. a D. Alejandro Rosselió por una es
critura de poder, 31'25 id.

Id. a D. Ignacio Vidal por efectos por 
cuenta Ayuntamiento, 30'12 id.

Id. á D. Francisco Mulet por varias 
cuentas gasto suplido, 206*18 id.

Id. a D. Jaime Martorell por pan y ran
cho, Cárcel y Depósito, 493*30 id.

Id. á D. Vicente Maté por gasto limpie
za y enfermería cárcel, 39'50 id.

Id. á D. Juan Otero por id. Depósito 
municipal, 34*95 id.

Id. á D. Gabriel Perez por gasto para el 
cementerio, 7'00 id.

Id. á D. Juan bureda por fórmulas para 
presos cárcel, 23'75 id.

Id. á los Sucesores Boscana por efectos 
casa Consistorial, 22'00 Id.

Id. a D. José Tous por impresos para 
las oficinas, 447'01 id.

Id. á D. Mateo Planas por orquesta fies
ta Beato Ramón Liull, 60 00 id.

Id. á «La Económica» por gás 2.° tri
mestre dependencias municipales, 609*55 
ídem.

Id. á D. Juan Sabater por sillares obras 
administración, 156'06 id.

Id. a D. Gaspar Campe por arena y tras
porte para obras, 311'53 id.

Id. a D. Matías Salvá por efectos para 
los caballos Guardia municipal, 193'40 id.

Id. á D. Juan Grau por piedra caliza 
para obras, 117 10 id.

Id. a D. Luis Berra por pintar mobilia
rio casa Consistorial, 15*00 id.

Id. á la compañía Bomberos premio de 
retén por asistencia á las funciones del 
Lírico, 521'50 id.

Id. á ia misma por asistencia a los in- 
I candios, 243*58 id.

Id. á D. Guillermo Terrasa reparación 
herramientas operarios, 55'50 id.

Id. a D. Antonio Rubí por efectos para 
las fuentes y cañerías, 46'00 id.

Id. á «La Económica» por el gás consu
mido casa repeso, 0*98 id.

Id. a D. Pedro Pona por efectos para la 
I compañía Bomberos, 4'50 id.

Id. a D. Antonio Rubí por placas latón 
i para policía perros, 52'50 id.
I Id. a D. Francisco Soler por cinta para 
I la maquina de escribir para las oficinas, 

18‘.00 id.
Id. a la Tesorería de Hacienda a^c habe- 

I res del personal Escuelas Industrias y Be- 
I Has Artes, 2000'00 id.

Id. á la Exema. Diputación á c; cuota 
I provincial, 17.854*55 id.

Id. a loe empleados del Ayuntamiento 
I por sus haberes corriente mes, 15.068'82 id.

Ex.stencia, 179.372*24 id.
Total general, 230.245'47 íd.
Paima l.° Agosto de 1903.—El Deposi- 

I taño, Jaime Moyá.—Conforme.—El Con- 
| tador, José F. Laoaadera.—Publíquese en 
I cumplimiento de lo acordado por el Exce- 
| lentísimo Ayuntamiento fecha 14 Agosto 
I de 1899.-El Alcalde, Antonio Piañas.

Núm. 5530
D. Eladio de Urdangarin é Iriear, Jue» 

de primera instancia y de instrucción 
de La villa de Manacor y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que 

ame este J uzgauo y Escribanía del que au
toriza penden autos juicio declarativo de 
menor cuantía sobre pago de pesetas en 
deuua é intereses y pago ae pensiones de 
censo, a instancia do D. Bartolomé Bosch 
y Cerda vecino de Palma contra Magdale
na Viceusy Amich de ignorado paradero 
en loe cuales ha recaído el Siguiente provei- 
ao. = «Providencia Juez Sr. Urdangarin, 
Manacor á siete da Noviemore de 19u3.= 
Por presentado o s l o  escrito con las copias 
himples prevenidas, queden éstas en poder 
dei actuario, y proveyendo el escrito de fe- 
i.ha Veinte y sieie de Octubre piúXimo pasa
do, su ha por mlerpueaia ia nemanda eu jál
elo dtCiaraLivu de menor cuantía que se ins
ta á Qumbíc ue D. Baitulomé Bosch y Cerdá 
Veciuo de Pa¡ma ne ia que se conhere tras
lado con emplazamiento a ia aemaudada 

1 Magdalena Viceus y Amich, de ignorado 
paiadeto, pana que comparezcan en ®l jui
cio y ,a conteste dentro de nueve cías y 
practiqudse el emplazamiento por medio de 
edictos que se tija Un uno eu los estrados de 
este J uzgadu y se insertara eu el Bo l e t ín
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Of ic ia l  do provincia ■ xpidiendose pera 
ello ia Opu til a comudieac Ou »: S . Gun r 
nadot C v l .=Lo  maudó y ti ma e¡ Sr. dun 
Eladio de Urdangariu é Trizar Juez de pri
mera Instancia de este Pa tido, doy fe.= 
Eladio de Urdai’gario.=A(.te mi.=M)guel 
Marcó».

Y para que eiiva de emplazamiento á ia 
demandada Magdalena Vicene y Autich se 
espide el presente que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Manacoi á siete de Noviembre de mil no
vecientos tres.—Eladio de Urdangariu.— 
Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 5531

SENTENCIA
En la Ciudad de Palma de Mallorca á 

diez y seis Noviembre de mil novecientos 
tres =E1 Sr. D. Pedro A tomo Bauza y 
Bennassar Juez municipal del Distrito de 
la Catedral encargado da la J udicatura del 
Juzgado de primera instaucia do este parti
do por disfrutar de licencia el Stñor Juez 
en propiedad, habiendo visto los presentes 
autos juicio declarativo de menor cuantía 
promovidos por D. Vicente Terrassa y Gi- 
labert, vecino de esta ciudad, representado 
por el procurador D. Gabriel Marimon y 
defendido por el letrado D. Tomas Muñía- 
ner contra D Pablo Col! y Mas y caso de 
haber fallecido contra sus sucesores desco
nocidos, que no se han personado en autos, 
representado por los est ados d i Juzgado; 
sobre cancelación de cierto gravamen.

Resultando etc.
Palio: Que debo declarar y declaro pres

crita la acción quo naca de la escritura pú
blica otorgada en trace di Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cuatro, autorizada 
por el Notario D. Joaquín Pujol y Muota 
ner por la que D. Manmon B-ay y Tarifa 
reconoce estar debiendo la cantidad de t- ee 
mil setecientos reales veliou á D. Pablo 
CoH y Mas, y la n'iotacióu que en ocho de 
Junio de mil ochocieotos e sonta y cinco, 
so tomó eu tii Registro de le propiedad, kl 
embargo dacr^ta o por el Tribunal de Ma
rina sobre la finca compuasi.a de casa y co 
ira! señalada con e - uno de la calle 
do Coll del Técmino de yata Ciudad y pun
to denominado Figuentá B ixes del Mohn&r 
de levante, descrita en el p imer resultando 
y cancelar dicha Bpolaci n de embargo en 
el Registro de la P opit lad, expidiéndose 
al efecto el correspondiente mandamiento 
por duplicado al Sr R g sL ador da la Pro
piedad da esto Pa tido; y por la rebeldía de 
los demao-dadoe, publíqu se etda sentencia 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia 
en la forma qu ¿a 1 y p evieno. Así por 
esta mi eo tedíela ¿o prouu c ío , mondo y 
firmo eu le fecha expresada —Pedro Anto
nio Bauzá.=Ed copia, Ju ü í Bastará.

Núm. 5532

EDICTO
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Jaez de primera instancia de esta villa y su 
partido D. Juan Arnet y Forrera, en méri
tos del espediente sobre cancelación de fian
za prestada, por el Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido D. Buenaventura 
Agalló y Prats, por el presente, hago saber: 
Que dicho Señor Agalló ha cesado en el 
desempeño de! espresado cargo de Regis
trador de la propiedad de Ponferrada, Ven- 
drell, Falset, Vich, Zamora, Occidente de 
Barcelona-, Toitosa, Denla, Arenys de Mar, 
Huesca y Manacor, y se cita á los que ten
gan que deducir alguna reclamación refe
rente a dicha c&nceiac.ón de fianza, para 
que dentro de seis mes .8 la presenten ante 
los Jueces de primara instancia respectivos 
de los partidos expresados anteriormente.

Dado en Sao Fdiu de Llobregat á trein
ta y uno da Octubre de 1903.—El Escriba
no Antonio Toll.

Núm. 5533
D. José Ibarra y 'epdez de Castro, Te

niente de Navio de la Armada, Juez Ins
tructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á los ú d-v dúos Jaén Gioard Mh s - 
tres y Bartolomé Colom Celdentey dueños 
que fueron del falucho «San José» folio 

• 264-3.’1 lista de Paima á fia de que y ya el 

término de treinta dias conUdóS desde su 
puiacación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, se presenten ante este Juzgado 
al objeto de prestar declaración en un ex
pediente de hallazgo del citado falucho, en 
la inteligencia que de no verificarlo lea pa
rará loa perjuicios que hsya lugar.

Palma 19 Noviembre de 1903.—El Juez 
loatrucctor, José de Ibarra.— Por mandado 
de 8 S —José M.B Vivea, Secretario.

Núm. 5534
El Subintendente Militar, Director del Es

tablecimiento Central de los servicios ad
ministrativo-militares.
Hace saber: Que debiendo procederse á 

la adquisición, por medio de subasta públi
ca, de cinco mil mantas de lana para el ser
vicio de acuartelamiento, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 6 del actual (Dia 
rio Oficial núm. 246), se convoca por el pre 
sente anuncio á una primera licitación, que 
tendrá lugar el dia veintidós de Diciembre 
próximo á las once de la mañana, en la Di
rección de este Establecimiento, situado en 
el cuartel de lo3 Doks (Factorías Militares), 
con estricta sujeción al pliego de condicio 
nes que se hallará de manifiesto en dicha de 
pendencia, asi como en las Intendencias de 
las Regiones y Subintendencias de Baleares, 
Canarias, Ceuta y Meliila, todos los dias no 
feriados, desde las ocho á las trece, y bajo 
el precio hm.te de trece pesetas cada manta

Las proposiciones, que deberán ser pre
sentadas en pliegos cerrados por sus autores 
ó apoderados, y extendidas, sin raspaduras 
ni enmiendas, en papel del sello de la clase 
11.a, con sujeción al modelo que se estampa 
á continuación deberán venir garantizadas 
con el talón que acredite el deposito previo 
equivalente al 5 por 100 del importe total 
del servicio calculado por el precio limite, ó 
sea el de 3 250 pesetas á que se refiere la 
base 5 a del mencionado p lego de condicio
nes, debiendo los proponentes ó sus repre
sentantes hallarse presentes en el acto de la 
subasta.

Madr d 11 de Noviembre de 1903. —Au • 
reliano Rodriguez.

Modelo de proposición
Don...... , vecino de...., habitante en...... 

calle de..número.... , según cédula perso
nal que exhibe, enterado del anuncio y plie
go de condiciones para la adquisición, por 
medio de subasta pública, de cinco mil man
tas de lana para el servicio de acuartelamien
to, se compromete á suministrar cada una 
de dichas mantas por el precio de.pese- 

j tas . céntimos (en letra).
Y para que sea válida esta proposición, 

se acompaña á la misma el resguardo del 
depósito que marca la condición 5.a del plie
go.

(Fecha y firma del proponenteY

Núm. 5535
El Comisario de Guerra de la Plaza de 

Mahon
Hace saber: Que el anuncio publicado 

por esta Comisaria en 11 del actual de una 
convocatoria de propoposiciones con obje
to de arrendar una casa con destino á Fac- 
torias de Subsistencias y Utensilios militares 
con todas sus dependencias debe considerar
se ampliado en el sentido de no ser condi
ción precisa la instalación de las mismas en 

1 un solo edificio y que por lo tanto podrán 
concurrir al concurso no solo los que tengan 
amplitud suficiente para reunir en él la tota- 

( idad de d chos servicios sino también los 
. que careciendo de tanta amplitud sean bas

tantes para comprender parte de aquellos.
Mahón 18 Noviembre 1903—Miguel Ca

rreras.

Núm. 5536
FACTORIAS MILITARES DE PALMA

Mes de Noviembre de 1903
Rel'ieióa de las compras de artículos veri

ficadas en dichas Factorías y precios á 
qu h&a sido adquiridos durante el mes 
bctuai.
Nombre dM vendedor, Sres. Alzamora 

h -rmauos. —Vecindad, Palma.—Ciase, Ha- 

rína flor.—Cantidad, 5 quintales métricos. 
—Precio 44*50 pesetas.

Nombre del vendedor, los mismos. —Ve
cindad, id. — Clase, Cebada.— Cantidad, 
200 id.—Precio 26‘00 id.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá.— 
Vecindad, id.—Clase, Paja para pienso.— 
Cantidad 300 id — Precio, 4*95 id.

Nombre del vendedor, D. Miguel Verger. 
—Vecindad, Calviá.—Clase, Lefia en ra
ma.—Cantidad, 200 id.—Precio, 1*50id.

Nombre del vendedor, D. Antonio Co
lom.—Vecindad, Palma.—Clase, Aceite. — 
Cantidad, 35 litros.—Precio 1*15 id.

Nombre del vendedor, Sres. Obrador y 
Casasnovas.—Vecindad, id.—Clase, Petró
leo.—Cantidad, 700 id.—Precio 0'85 id.

Nombre del vendedor, D. Miguel Roselló. 
—Vecindad, Buñola.—Cíase, Carbón vege
tal-Cantidad 150 quintales métricos.— 
Precio, 12 00 id.

Nombre del vendedor, D Antonio Pal
mer.—Vecindad, Palma.—Clase, Jabón.— 
Cantidad, lOOkilógramos.—Precio, 0‘85 id.

Nombre del vendedor, D Miguel Verger* 
—Vecindad, Calviá.—Clase, Lefia de tron
co —Cantidad, 10 quintales métricos. — 
Precio, 3*00 id.

Nombre del vendedor, D. Juan Santan- 
dreu.—Vecindad, Palma.—Clase, Ceniza. 
—Cantidad, 3 id.—Precio 10*00 id.

Palma 13 Noviembre 1903.—El Admi
nistrador, Ensebio Pascual.—V.°B0—El 
Comisario de Guerra Interventor, Tomás 
Ruiz Perez.

Núm. 5537

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
MILITARES d e ma h o n

Mes de Noviembre de 1903
Relación circunstanciada de las compras de 

articulos de inmediato consumo verifica
das en la indicada decena.
Dia 12.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela. — Vecindad, Mahon ™ Clase 
del articulo, Harina fior.--Cantidad, 2 quin
tales métricos.—Precio de la unidad del ar- 
ticalo, 46*00 pesetas.—Importe 92*00 id.

Dia 12.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pone.—Vecindad, id.—Clase del arti
culo, Leña.—Cantidad, 50 id.—Precio de 
la unidad del articulo, 1*90 pesetas.—Im
porte, 95*00 id.

Total 187*00 id.
Mnhon 12 Noviembre de 1903.—El Ad

ministrador, Manuel Ogazon. — V.° B.°— 
El Comisario de guerra Interventor, Mi
guel Carreras.

Núm. 5538

FACTORIA DE UTENSILIOS 
MILITARES DE MAHON

Mes de Noviembre de 1903
Relación circunstanciada de las compras de 

articulos de inmediato consumo verifica
das en el indicado mes.
Dia 12.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.— Vecindad, Mahon.— Clase, 
Aceite.—Cantidad, 16 litros.—Precio del 
articulo, 1*15 pesetas.—Importe, 18*40 id.

Dia 12. —Nombre del vendedor, el mis
mo.— Vecindad, id. — Clase, Petróleo.— 
Cantidad, 215 id. —Precio del articulo, 0*85 
pesetas.—Importe 182*75 id.

Dia 12.—Nombre del vendedor, D. Cris
tóbal Gomila.—Vecindad, id.—Clase, Car
bón.—Cantidad, 112 quintales.—Precio del 
articulo, 11*25 pesetas.—Importe, 1260*00 
ídem.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad id.—Clase, Lefia 
(cap de ram) Cantidad, 10 id.—Precio de 
articulo, 3*00 pesetas.—Importe, 30 id.

Dia 12.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, id.—Clase, Paja larga.— 
Cantidad, 20 id.—Precio del articulo, 6*50 
pesetas.—Importe, 130*00 id.

Dia 12.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela.—Vecindad, id.—Clase, Jabón. 
—Cantidad, 125 kilógramos.—Precio del 
articulo, 0*80 pesetas.—Importe, 100*00 id.

Dia 12.— Nombre del vendedor, D. JOg¿ 
Amate.—Vecindad, id.—Clase, Ceniza. 
Cantidad, 300 id.—Precio del articulo, 0*05 
pesetas.—Importe, 15*00 id.

Total 1.736*15 id.
Mahon 12 de Noviembre de 1903.- El 

Administrador, Manuel Ogazon.—V.° 
El Comisario de guerra Interventor, Miguel 
Carreras.

Núm. 5539 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

2.° trimestre de 1902
D. Bartolomé Valent y Moner, Recaudador 

Ejecutivo de la 2.0 Zona de Palma de la 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mir y 
Calafell
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contribu
tivo y trimestre que se expresa, se ha dic
tado con fecha doce del actual la siguiente;

«Providencia —No habiendo satisfecho los 
deudores que á continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo y ven
ta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enagenacion en pública subasta 
de los inmuebles pertenecientes á cada uno 
de aquellos deudures, cuyo acto se verifica
rá bajo mi presidencia el día treinta del ac
tual a las once siendo posturas admisibles en 
la subasi a las que cub an las dos terceras 
partes de la capitalización. .

Notifíquese esta providencia al deudor, y 
al acreedor ó acreedores hipotecarios en su 
caso, y anúnciese al púb ico por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales, y BOLE
TIN Of ic ia l .»

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la su
basta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local de la Agencia. Imprenta 2, 2.0 y que 
se establecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900:

1.a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los com
prendidos en la siguiente relación:

Nombres y apellidos de los deudores.— 
Vecindad. — Tincas. — Su Capitaliza
ción.— Valor para la subasta.

Pa»«Ui
D. Gabriel Castellá y Amengual, 

vecino de Montuiri, una finca sita en 
el término de Algaida, llamada Ga
liana de una cuarterada, 67 destres 
ó 82*93 áreas, su capitalización 426 
pesetas, valor para la subasta. . 284*00

D . Juan Mesquida y Sastre, veci
no de Lluchmayor, una casa y corral 
en la calle de Gracia n.° 65 de la vi
lla de Lluchmayor, su capitalización 
156 45 pesetas, valor para la subasta. 104*30

2 .a Que los deudores ó sus causa ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el mo* 
mentó de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 .a Que ios títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta Ofici
na hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable pa
ra tomar parte en la subasta que los licita
dores depositen previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del valor líquido 
de los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante en
tregar en el acto la diferencia entre el itne 
porte del depósito constituido y precio de la 
adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito.

Palma á 12 de Noviembre de 1903.—El 
Recaudador Ejecutivo, Bartolomé Valent.

PALMA.—Es c u e l a -TipoajtAFieA
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